
  

A IÓ 

Y 

Quito D.M, a 20 de marfó de 2017 

Señorita 

Maria Gracia Echeverría Arroyo Y 6 SÉ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que mediante Junta General Universal y Extraordinaria 

de socios de la Compañía DELIVERY FUEL 8: SERVICIOS CIA. LTDA, celebrad e Marzo de 2017 tuvo SS 

    

el acierto de designarlo como Presidente de la misma, para un periodo dé CINCO años/de acuerdo a los 

estatutos de la compañía. La escritura pública de constitución de la compañía fgada el 9 de febrero 

de 2012 ante la Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 29 de febrero de 2012. 

En su calidad de Presidente, le corresponde ejercer de manera (cada representación legal, ¡óócial 
í 

y extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia temporal, falta definitiva y/o imposibilidad del Gerente 

General de ejercer el cargo, así como aquellas otras facultades conferidas por el estatuto social y la ley. 

Al pie de este nombramiento le ágradecemos se sirva certificar su aceptación para los fines legales 

pertinentes. 

Cho laAneztáls AÑO 
Paola del Rocío Almeida Vilema Poy 20r 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el presente nombramiento de Presidente de la Compañía DELIVERY FUEL 5 

CIA. LTDA, en Quito D.M., a 20 de marzo“de 2017. 

Maria E Echeverría Arroyo Xx 

C.C. 172297697-2
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELIVERY FUEL €: SERVICIOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ECHEVERRIA ARROYO MARIA GRACIA 

IDENTIFICACIÓN: 1722976972 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

_2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 606 DEL 29/02/2012.- NOT. 32 DEL 09/02/2012 AV. | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ¡Eze LOS CAMPOS seo S V SEGUÍA IN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    VALIDEZ/O EL PROCESO DE IN NSCÁÍPCIÓN, SEGUÍA A NORMATIVA VIGENTE. — a ye ROgiStro 
o . 

ES 

NW D ISIÓN: QUMO, A 5 DÍA(S) MES DE ABRIL DE 2017 S Ñ 

E 

a Ps 
DRA. Lo E CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0tg,! 

REGI ponen enc TIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

S 
canti dal cn 
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